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- Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del E~ado» número
165).

- Orden de laPre~idencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estadm. número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 11 de febrero de 1976
(" Boletin Oficial del Estado» número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Boletín Oficial del. EstadO»' n.unero 53). .

- Circular de la Direoción General de Aduanas de 3'de mar-
zo de 1976 (<<Boletín Oficíal del !;stado» número 77). .

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Di....,.
cion General de Exportación. dCDtro de sus respectivas compe·
tencias. adoptarán las medidas' adecuadas para la CQlTeCta apli.
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. .
Madnd. 3 de abril de 1985.-P. D.• el Director general de Ex-

portación, Apolonio Ruiz Ligero. -

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci~ón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los 'trámites reglam~ntarios eo el expe
diente promovido por la· Empresa «Industrial Estambrera, Socie·
dad Anónima», solicitando el ré,jimen de tráfico de perfecciona...
miento activo para la importacion de lana y fibra textil sintética
acrílica y la exportación de hilados. de lana y s~smez:cla5,-

Este Ministerio, de acueráo a lo informado y propuesto por
la D,irección General de Exportación. há resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen' de tráfico de perfecciona.
miento activo a ,la firma «Industrial Estambrera. Sociedad
Anonima~). con domicilio en Tarrasa (Barcelona), calle Guadal·
qUlVII'. sin número. y NIF A.08037806. .

Segundo.-Las mercancias de importación serán:
1. Lana. sucias base lavado. peinada en: seco. PP. EE.

53.01.10·1./2.
2, Lanas lavadás. PP. EE. 53.01.20/30.1.
3. Lanas peinadas. PPO EE. 53.05.22.1/2/29.1/2.
4. Fibra textil sintética discontinua acrílica de 3.2 dtex. de

110.milímetros {le l.<;mlitudde corte semimate en, cfud!'>.
4.1 En noca. P: E. 56.01.15.
4.2 Peinada, P. E. 56.04. ~5.
Tercero.-Los productó"S:. de e~portacjón se;~n:
l. Hilados de-lana peinada sin acondicion,r para, l& venta al '

por 'menor que contenga poI' lo'menosel 8S por 100 en poso de-
lana. PP. EE. 53.07.02.1./2/08.1.12/12/18., . .,

11. Hilados de fibras le~tiles sintéticas discontinuas acrílicas.
sin acondicionar para la ~ntaal por menor.

11.1 Que contengan por t<> menos. el 85· por 11» en peto de-'
d,cha fibra. PP.EE. 56.05.21/23/23/28. .

11.2 Que ~ontengan mimos del 85 por 100 de fibra acrilica
mezclada principalmente con lana. P. E. 56.05.32. .

Cuarta.-A efectos conflables. se establece lo siguiente:
Las cantidades y calidades de la lana a reponer 56 determina·

ra de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto 972/1964. del 9 de
abril , ' .

Por cada lOO kilogramos de fibra de mercancía de importa·
clón realmente contenida en los- hilados de exportación se po..
drán importar --con franquicia arancelaria, se: datarán en la cuenta
de admisión temporal o se devolveráA loa derechos arancelarios,
~egún el sistema a que se acoja el inte~sado. las siguientes canti..
darles:

De la mercancía 4-1. 107,53 kilogramos.
Como mermas. el 3 por 100. y como subproductos, el 4 por

100. adeudables porlaP. E. 56.03.15.'
De la mercancí~ 4-2. 105.26 kilogramos.
Como mermas, el 3 por lOO. y como subproductos, el2 por

100. adeudabies por la P. E. 56.03.15.. ....
El interesado queda obligado- a declarar on,la- documentación.

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle..
por cada producto exportado. las composiciones de las materias

•.i

,
••

1
!•

165).

· prima~ empleadas. determinantes del 'beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores.- especificaciones particulares.
f0"!1as ~e prese~nta~ió.n). dimensiones'y~emás características que
las Identifiquen r distingan de otras Similares, y qu~ en cualquier
caso deberan cOIncidir,· respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en sU compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cue"ta de tal decla
ración 'j de .las comprobaciones que estime conveniente realizar,
pueda autorizar la correspolldiente hoja de detalle.

.Caso de quese hap uso del sístema de reposición con fran
qUiera araneelana. ·el mteresado hará constar en las licenCias' o
OD. LL. de 5mportación (salvo que acompañen a las mismas las,
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables· a las mercancías de importación, que
sera precisamente.1os que la Aduana tendrá en cuenta para la li~
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.
. Quinto.-Se otorga esl& autorízación ha.l&e1 1 de. diciembre
de 1985 a partir de fa fecha de su publicación en el «Boletín Ofi·
cial def Estado», debiendo el interesado. en su caso. solicitar la
prórroga con tres meSes de arite1ación a su c~ducidad y adjun
tando la ,documentación exigida- por la Orden del Minrsterio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia-
les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co·
merciales normales o su. moneda de pa~o- sea convertible. pu·
diendo la Dirección General de Exportado", 'si 10 estima oportu·
no, aut~rizar exportaciones a los demás países.
, Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadu fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi..
ciones Q.ue las destinadas al extranjero. . .

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habran de eum·
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden· del Ministerio--de,Comerc.io de 24 de febre"
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria" el pla-
zo para solicitar las importaciones será de un año a caetir de la
fecha.de las exportaciones. respectivas. según lo estab ecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 197j. .. .• . .

Las cantidades. de mercancías a importar con franquicia
arancelaria- en el sistema de Te{K>sición. !l que~tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser aéUmuladas. en todo o en··
parte. sin más limitación qUe el cumplimiento. del. plazo para so-
licitarlas. '

, En el sistema de detolucióa 'de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfoftn.ación Q .incorporación y expor~

tación de las mercancias será de sei~meses.
Octavo.~La opción del-sistema a e,tegir se hará en elmomen-

to de la presentación de la cOrresPQndiente declaración ° licencia
de importación, en "la admisióo ·temporal.. Yen' el' momento de
solicitar la- correspondiente licencia- de exportación, en los otros
dos· sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las con:es'POO· '
dientes casillas. tanto de la: declaración o ricencia de importación
COOlO de la licencia de e~portación. qllé el titular se acoge at régi-. ~
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema'elegido.

· mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo. .
Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de

peñeccionamientO'.aetivo. asi como los productos terminados ex·
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. '_ .., .., .'

Décimo. -En el sistema de reposición con franqui~ia arancela-
· ria y de devolución de derech~ las exportaciones que se hayan
efectuado desde el .24 de septiembre de 1984 hasta la aludida fe

,cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán
acogerse: también a los- beneficios~correspondientes. siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res·
tante documentacíónaduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones, .los plazos -se·
ñalados en el articulo· anterior comenzarán .a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es-
tado». .

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo' aquell.o relati
vo a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las -siguien-

! tes disposiciones:. ..
· Decreto 149211975 «,Boletín Oficia! del Estado>' núme"",

ORDEN de J de abril de 1985 por la que se outoriza
a la' firma «Industrial Estambrera, Sociedad Anóni~

mOH, el régimen" de tráfico de perfecciOnamiento acti
vo para /0 importación de lanay fibra texttl sintética
acrílica y laexporlación de hilados de lana y sus
mezclas.
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- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín OfICial del Estado» número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Bolelín Oficial del ESladO>l número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas' para la correcta aplí
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo 'que comunico a V. l. para su conocimiento )i efectos.
Dios e:uarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 3 de abril de 1985.-P. D., el Director general de Ex

portación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr.·Director general de Exportación'.

y decilitros de alcobol que re~ulte de dividir su grado alcohólico
por 0,95..

No existen mennas ni subproductos.
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por

el Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la ela
boración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo
C?~ las normas previstas en el Dol=reto TCJUlador de la campaña
YlDlcola-alcoholera o. en su de(ectQ. mediante el alcohol de im·
portación. de acuerdo con las nbriaas del Decreto 2758/1971. de
4 de novjempre.· . - -

En mngun caso podrá la finna autorizada beneficiarse simul
táneamente por cada operación de exportación de los dos proce·
dimientos de reposición. a cuyo efecto la certificación .aduanera
acreditativa de la exportación de Jos vinos u otras bebidas alco·
hólicas que se aporte para solicitar los beneficios de este régimen
deberá ser unida ·al expediente de concesión e invalidada por el
Organismoautorizanie.

Quinto.·· Las operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus·
tándose a sus ténninos serán sometidas.a las Direcciones Gene
r.les competentes del Ministerio de Econotrila y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los países de origen de la mercancla a importar serán
aquellos con 105 que España mantiene relaciones ...comerciales
normales. Los países de destino de Jas.exportaeíones terán aque·
lIos con los que España mantiene asimismo relaciones comercia
les norÍnales o en los casos en que la nIOneda de pala a la expor
tación sea convertible, pudiendo la Dirección GeDeraI de. Expor·
tación, si lo estim~ oportuno, .autorizar cxportaeiODC$ a los de-
más países. . .. .

Las exportacioryes realizadas a pa~ del territo.rio:, nacion~
situadas fuera del area aduanera también se beoeftCl&ran.del re
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que las destinadas al ~xtranjero. .

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declara
ción o licencia de importac,ión que ~l tit~lar ~ acoge al ~gime~
de tráfico de perfeccIOnamiento activo, mencionando la diSpoSI-
ción por la que se le otorgó el mismo.. .

En las licencias de expprtación debe~á con~ignarse necesari~
mente. en la casilla de trafico de perfeccionamiento. --que se reah
za la operación bajo el sistema de reposición con franquicia
arancelaria.

Séptimo.-Las mercanCías importadas en régimen de ~ráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terrnmados
e~portables, quedarán sornelid~ al régimen fiscal de comproba·
Clon. . ,

El plazo para solicitar las i~portaciones. sera de ,'un año a
partir de la fecha de las exportacIOnes respectivas, segun lo esta
blecido en el aparlado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975. . .

Las cantidades de mercancías a importar .con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las expo~ones ~.Iiza~as po
drán seracumuJadas. en ·todo· o en ~, SIn más limitaCIón que
el cumplimiento del plazo para solicItarlas. _

'Octavo.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
laños.. contado a partir de la fecha de su publicación en el ~<B~I~
tín Oficial del Estadm), debiendo el interesado, en su caso. SOitCI
lar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde
el 6 de diciembre de 1984 basta la aludida fecha de publicación
en el «Boletín Oficial del Estado)~ podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, .siempre que se hayan hecho cons.t~r·
en la licencia de exportación y. en la restante documentaClon
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su resolu
ción. Para estas exportaciones, los plazos señalados en ~l ~~ículo
anterior comenzaran a contarse desde la fecha de pubhcaClon de
esta Orden e.. el «Boletin OflCial.1 Estado».

Noveno.-Con objeto de obtener mejores cond.ici~nes co~e~
ciales en la importación de alcoholes, los benefICIariOS del regl
men de tráfICO de perfeccionamiento activo podrán canalizar sus
compras al exterior total o parcialmente a trav~ d~ entidades o
agrupaciones de exportadores, ~bidamente auto~das por.,el
-MiDlsterio de Economia y Haclenda':1 que aC~,lten I~ ces~,?n
del derecho a efectos exclusivamente dé oontrataClon y eJccuclon
de la importación.

Décimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia'. adoptará las medidas que considere .oportunas r~s~
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccIO
namiento activo que se autoriza.

Undécimo.-La J)i.rección General de Exportación padrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolví·
miento de la presente autorización.
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. ORDEN de 3 de abril de J985 por la que se aUloriza

a la firma «Pedro Rovira Ausa.» el régimetJ de /ráfi
('0' de perfeccionamienlo Qd;110 para 'Ia imporlación
di..' alcohdl etílico wínit:o y la exporltu'ii!n de vinos y
brondies. . .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámitesreglame";larios en el ex~
diente promovido por la Empresa «Pedro ROVlra Ausas~), soliCI
tando el régimen de tráfico de pt!feccionamiento activo para la
imponación de alcohol etílico vmico y la ex.portación de vinos y
brandies.

" Este Mjnisterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por!. la Dirección General de Exportación. ha .resuello:
~ . Primero.--:-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona-

miento activo a la firma «Pedro Ilovira Ansas». con domicilio en
t Hospitalet de L10bregal (Barcelona), UNI 37.032.641.
f,.' Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran~
~ celaria.
:t Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

l. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar. de graduación
96-97·, P. E. 22.08.30.1.

2. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar. de graduación
95-96·, P. E. 22.08.30.3.

Tercero.-Los productos de exPortación serán los siguientes:
l. Vinos generosos de 15· a 16·. en bolellas. P. E.

I 22.05.19.9.
~:. n. Vermout bla·neo o rojo. de 150 a )6°. en envases de dos

litros o menos, P. E. 22.06.11.
,.. 111. Mistelas de 14,5· a 15· en botellas. P. E. 22.05.71.1.
. IV. Brandy de 35° _a 4(t, en envases de dos litros o menos:
~. IV.! P., E. 22.09.81.1.
f lV.2 P. E. 22.09.81.2.

IV.3 P E.22.09.81.3.
Cuar1o.~A efectos contables. se establece lo -tiguientt;:
a) Por cada hectolitro de vino contenido en materia reduc

tora inferior a 8 gramos por litro (equivalente a 2° Beaumé) y
con graduación alcohólica adquirida superior a 13° que se expor·
te, se podrá importar con franquicia arancelaria la cantidad me
dida en litros y decilitros de alcohol que resulte de restar del gra
do alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir por 0,96.

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias
reductoras de más de 8 gramos por litro (equivalente a 2· Beau
mé). sin exceder de 127 gramos de mat.enas reductoras (equiva
lentes a 8° Beaumé). que se ex.porte, 'se podrá importar con fran
quicia arancelaria la cantidad medida en litros Y. d~ilitros de al
cohol que resulte de restar del grado alcohólico total la cifra 9 y
dividir por 0.96.

c) Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de roa·
terias reductoras por litro (equivalente a 8° Beauroe), que se ex
porte. se podrá importar con franquicia arancelaria la cantidad
medid¡¡ en litros y decilitros de alcohol que resulte de dividir el
grado alcohólico adquirido por 0.96.

d) Por cada hectolitro de mistelas o tiernos de más de 84
gramos de materias reductoras por litro (equivalentes a 6° Beau
mé), que se exporte, se podrá importar con franquicia arancela
ria la cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resul
te de dividir el grado alcohólico adquirido por 0.96.

e) Por cada hectolitro de brandy que se exporte, se Podrá
importar con franquicia arancelaria la cantidad medida en litros


